
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE ORDEN 528/2022, DE 21 DE ABRIL

(BOCM DE 5 DE MAYO)

O.G. MUSEO ARQUEOLÓGICO C.M. SUBGRUPO C1/C2.  NCD 18   C.E.: 8.051,16 EUROS

CUERPO/ESCALA: ADMINISTRATIVOS  ADMINISTRACIÓN GENERAL

                                  AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

ADMINISTRACIÓN: G
ANTIGÜEDAD

5 años 

puesto < 

NCD

5 años 

puesto = 

NCD

5 años 

puesto > 

NCD

<NCD                   

2 niveles 

máximo

=NCD >NCD        0,1 puntos por año

5 puntos 6 puntos 7 puntos 0,5 puntos 0,75 puntos 1 punto
Máximo 2 

puntos
Máximo 3 puntos

1 Hermida Castro, Agustín
Economía, Hacienda y 

Empleo
2,75 2,7 0 0 0,75 0 0 0 1,9 8,1 0 0 1 0 1 9,1

11 Fernández Aguado, Irene Sanidad X D

Méritos no preferentes CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1. Experiencia en tareas de apoyo a la gestión de régimen interior: 3 puntos.
CÓD.

EXCL.

2. Experiencia en la tramitación de peticiones de presupuestos y seguimiento de gastos menores: 3 puntos A

3. Experiencia y/o conocimiento del paquete ofimático de la Comunidad de Madrid (Word, Excel y Powerpoint): 1 punto B

4. Experiencia en la realización de pedidos de productos homologados de la Junta Central de Compras: 1 punto C

D

Madrid, a 5 de agosto de 2022
E

LA SECRETARIA DE LA JUNTA DE MÉRITOS Vº Bº LA PRESIDENTA SUPLENTE DE LA JUNTA DE MÉRITOS
F

G

H

I

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS CON INDICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

PUESTO 62191 "NEGOCIADO APOYO 

ADMINISTRATIVO"

MÉRITOS PREFERENTES MÉRITOS NO PREFERENTES

Nº APELLIDOS Y NOMBRE
CONSEJERÍA/

ORGANISMO

TRABAJO GRADO

CURSOS
TÍTULOS

SUBTOTAL 

PREF.
1 2 3 4

SUBTOTAL 

NO PREF.
TOTAL EXCLUIDO

CAUSA 

EXC.

DESCRIPCIÓN

Solicitud fuera de plazo

Desistimiento

Otros

No ser funcionario de carrera

No ser funcionario de carrera de la Comunidad de Madrid

No llevar 2 años como titular en el último puesto obtenido por 

concurso de méritos o nuevo ingreso

No pertenecer al Cuerpo, Escala y/o Especialidad del puesto

No acreditar cumplimiento del requisito del  art. 13.5 de la LO. 

1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Encontrarse en situación administrativa que no permite participar en 

el procedimiento.
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Ref: 49/729014.9/22
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